
QUINTA COMISION
67ª sesión

celebrada el jueves
10 de junio de 1993

a las 10.30 horas
Nueva York

ACTA RESUMIDA DE LA 67ª SESION

Presidenta : Sra. ROTHEISER (Austria)
(Vicepresidenta)

Presidente de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos
y de Presupuesto : Sr. MSELLE

SUMARIO

TEMA 111 DEL PROGRAMA: ESCALA DE CUOTAS PARA EL PRORRATEO DE LOS GASTOS DE LAS
NACIONES UNIDAS (continuación )

Distr. GENERAL

A/C.5/47/SR.67

14 de junio de 1993

ORIGINAL: ESPAÑOL

93-80953 (S) /...



A/C.5/47/SR.67
Español
Página 2

Se declara abierta la sesión a las 10.50 horas .

TEMA 111 DEL PROGRAMA: ESCALA DE CUOTAS PARA EL PRORRATEO DE LOS GASTOS DE LAS
NACIONES UNIDAS (continuación ) (A/C.5/47/L.22)

1. El Sr. MAYCOCK (Barbados) recuerda a los miembros de la Comisión que en la
52ª sesión se convino en aplazar la adopción de medidas respecto del proyecto de
resolución A/C.5/47/L.22 para dar lugar a la celebración de nuevas consultas.
Esa decisión se tomó con el ánimo de no escatimar esfuerzos por resolver las
dificultades con que tropezaban diversas delegaciones. Al parecer, se pensaba
que el proyecto de resolución no tenía plenamente en cuenta esas dificultades y
parecía haber un interés auténtico en llegar a una solución aceptable para tan
delicada cuestión.

2. El proyecto de resolución A/C.5/47/L.22 es el resultado de amplias
consultas celebradas en el otoño. En la sección I del documento se pide a la
Comisión de Cuotas que siga tratando de perfeccionar la metodología para la
elaboración de la escala y que termine los estudios solicitados en la
resolución 46/221 B de la Asamblea General. La sección II trata de las
dificultades especiales que afectan a algunos Estados Miembros a consecuencia de
la disolución de la Unión Soviética. En la sección III se propone la creación
de un órgano especial encargado de estudiar el mejoramiento de la aplicación del
principio de la capacidad de pago.

3. Muchos de los Estados afectados por la disolución de la Unión Soviética
opinaron que el proyecto de resolución no respondía a sus preocupaciones
principales y, en consecuencia, presentaron propuestas encaminadas a mejorar el
texto, que no fueron acogidas favorablemente por un amplio sector de las
delegaciones participantes en las consultas. Se consideraron diversas
propuestas, pero resultó imposible llegar al consenso. Fue evidente que sólo
había acuerdo en que no se tomaran medidas acerca del proyecto de
resolución A/C.5/47/L.22. En consecuencia, el representante de Barbados
recomienda con pesar que se proceda de esa forma y que se declare concluido el
examen del tema 111 del programa.

4. Sería conveniente que, en reuniones oficiosas durante el actual período de
sesiones, o durante el período de sesiones siguiente, la Comisión deliberara
sobre los procedimientos que aplica para la adopción de sus decisiones. El
método actual permite que la voluntad de la mayoría se vea frustrada por unas
pocas delegaciones , o a veces por una sola.

5. La PRESIDENTA dice que, si no hay objeciones, entenderá que la Comisión
decide no adoptar medidas con respecto al proyecto de resolución A/C.5/47/L.22.

6. Así queda acordado .

7. El Sr. DUHALT VILLAR (México) dice que lamenta que no se haya llegado a un
consenso sobre este tema tan importante. Se han presentado en el actual período
de sesiones circunstancias especiales de gran complejidad política que no han
sido propicias para el logro del consenso. Si bien entiende esas
circunstancias, la delegación de México confía en que el proceso de mejoramiento
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(Sr. Duhalt Villar, México )

de la metodología para la determinación de la escala de cuotas proseguirá con el
vigor con que se inició y en que pronto se podrá contar con una metodología más
justa y transparente que refleje mejor la capacidad relativa de pago de los
Estados Miembros.

8. La delegación de México comparte la opinión del representante de Barbados
de que convendría que la Comisión emprendiera un examen a fondo de sus
procedimientos de adopción de decisiones, con el fin de evitar que en el futuro
se presenten con demasiada frecuencia casos en que la Comisión no pueda adoptar
una decisión por no haber unanimidad. Tal vez corresponda entonces proceder de
otra forma.

9. El Sr. STITT (Reino Unido) dice que prefiere no referirse al fondo de la
cuestión, salvo para recordar la preocupación, expresada varias veces por su
delegación, por el hecho de que se hayan dedicado esfuerzos considerables al
examen de la escala de cuotas en un año del ciclo trienal de la escala en que no
habría correspondido hacerlo. Tal vez por ese motivo no preocupa demasiado a la
delegación del Reino Unido que no se haya aprobado una resolución sustantiva
sobre el tema.

10. El orador coincide con el representante de Barbados en que es necesario
examinar los procedimientos de trabajo de la Comisión.

11. La delegación del Reino Unido cree firmemente en el principio del consenso
conforme a la resolución 41/213 de la Asamblea General. Sería un duro golpe
para la credibilidad y la seguridad de la financiación de la Organización y su
administración que se pensara siquiera en volver a los procedimientos
anteriores. Pero ello no significa que actualmente los procedimientos se estén
aplicando en la forma más racional y eficaz. Es inquietante que no todas las
delegaciones enfoquen o entiendan de igual forma el procedimiento del consenso.

12. El Sr. HENG (Singapur) dice que el tema relativo a la escala de cuotas ha
planteado siempre grandes dificultades, las que se ven agravadas por el enfoque
parcial y arbitrario respecto de la metodología para la elaboración de la
escala. Es hora de que la Organización emprenda una revisión amplia de esa
metodología. Los criterios básicos deben ser el ingreso nacional total de cada
Estado Miembro y los privilegios de que disfruta en las Naciones Unidas. Sólo
se deberían conceder medidas especiales de alivio a los países menos
adelantados.

13. La delegación de Singapur espera que la Comisión de Cuotas, en su próximo
período de sesiones, tenga en cuenta estas observaciones y proponga en breve
medidas concretas con miras al establecimiento de una metodología más justa y
equitativa.

14. El Sr. YEGOROV (Belarús) deplora que no se haya podido llegar a resultados
positivos, siquiera modestos, tras las arduas y prolongadas negociaciones acerca
del proyecto de resolución A/C.5/47/L.22.

15. En los últimos meses, se ha hecho lo posible por encontrar una respuesta
adecuada a la situación irregular de las cuotas de algunos Estados Miembros que
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(Sr. Yegorov, Belarús )

anteriormente formaban parte de la Unión Soviética, entre los que se cuenta
Belarús. Esa situación deriva de la decisión adoptada por la Comisión de Cuotas
en junio de 1992 y de las recomendaciones aprobadas por la Asamblea General en
su actual período de sesiones. Por desgracia, la aprobación por votación de la
decisión 47/456 de la Asamblea acarreó también una división de los Miembros de
la Organización.

16. En la sección III del proyecto de resolución, con las enmiendas propuestas
por las delegaciones de México y la India, se recogen los esfuerzos de la
delegación de Belarús y de otras delegaciones interesadas por hallar una
solución del problema. La delegación de Belarús se habría sumado al consenso
con respecto al texto así formulado.

17. Es lamentable que la Comisión no haya podido adoptar una decisión sobre el
tema. Sin embargo, el proceso de adopción de decisiones no ha terminado aún.
La etapa actual no debe considerarse una situación definitiva que refleje la
falta de voluntad política de los Estados Miembros. Es preciso llegar a una
decisión que se ajuste a los principios y criterios propios de las Naciones
Unidas. La delegación de Belarús espera que la Comisión de Cuotas, en su
próximo período de sesiones, examine con seriedad las exposiciones de los países
afectados y tenga presente que la Asamblea General estuvo dispuesta a enviar un
mensaje político sobre la necesidad de resolver adecuadamente el problema de la
escala de cuotas. El impulso de las negociaciones debe mantenerse hasta el
período de sesiones siguiente.

18. El Sr. BATIOUK (Ucrania) señala que la falta de consenso sobre el proyecto
de resolución A/C.5/47/L.22 no debe considerarse un fracaso de las negociaciones
dirigidas por el Sr. Maycock sino un fracaso de la Asamblea General, que se
dividió al aprobar por votación la decisión 47/456. En realidad, esa decisión
fue adoptada sobre la base del proyecto de decisión A/C.5/47/L.17.
Inicialmente, ese proyecto de decisión y el proyecto de resolución A/C.5/47/L.22
constituían un solo documento, pero alguien, en algún momento de las
deliberaciones de la Comisión, decidió dividirlo en dos, para que uno se
aprobara por votación y el otro tal vez por consenso.

19. La decisión relativa al tema más importante asignado a la Comisión debió
aprobarse, pues, por votación. Cincuenta Estados no dieron su apoyo a la
decisión 47/456 de la Asamblea. Es lícito atribuir a quienes impusieron esa
decisión la responsabilidad por la falta de consenso. Además, el hecho de que
la decisión se aprobara por votación plantea serias dudas acerca de la validez
futura de la resolución 41/213 de la Asamblea, en que se consagra la aplicación
del principio del consenso. La Comisión ya no podrá seguir trabajando en la
forma habitual. Es imposible que se seleccionen algunos temas determinados para
que se aprueben por consenso y otros para que se aprueben por votación. Si
alguna delegación considera que la regla del consenso sigue en vigor, será
preciso recabar la opinión del Asesor Jurídico a ese respecto.

20. Las demandas limitadas de Ucrania fueron desoídas. Con todo, la
delegación de Ucrania era partidaria de que se aprobara el proyecto de
resolución. Se ha cometido contra Ucrania una injusticia que tal vez ocasione
la pérdida de su derecho de voto desde el 1º de enero próximo. Hasta entonces,
sin embargo, Ucrania mantiene ese derecho y se propone ejercerlo.

/...
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21. El Sr. KARBUZCKY (Hungría) dice que los Estados Miembros que formaban
parte de la ex Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas han contribuido a la
búsqueda de una solución de transacción, pese a la pesada carga que ésta les
había impuesto. Espera que la Comisión de Cuotas logre facilitar la adopción de
una decisión por la Quinta Comisión durante el próximo período de sesiones de la
Asamblea General para remediar esta situación y superar la falta de voluntad
política manifestada durante los debates sobre el tema.

22. El Sr. DANKWA (Ghana) dice que su delegación está dispuesta a participar
en un examen de los métodos de adopción de decisiones seguidos por la Quinta
Comisión. Subraya que el método del consenso no se deriva del reglamento de la
Asamblea General, sino que es simplemente un arreglo conveniente adoptado por la
Comisión. Las disposiciones pertinentes del reglamento habrían permitido llegar
a una decisión sobre el proyecto de resolución A/AC.5/47/L.22, si hubiera habido
un país o grupo de países dispuesto a patrocinarlo. La Comisión de Cuotas debe
proseguir su labor sobre la base de la resolución pertinente aprobada por la
Asamblea General en su cuadragésimo sexto período de sesiones y de sus
atribuciones generales, y teniendo en cuenta las intenciones expresadas en el
informe que la Comisión de Cuotas presentó a la Asamblea General en su
cuadragésimo séptimo período de sesiones. Debe evitarse dar la impresión de que
se hayan aprobado las conclusiones de dicho informe, ya que será la Asamblea
General, en su cuadragésimo octavo período de sesiones, la que deberá tomar una
decisión sobre la escala de cuotas.

23. El Sr. BLUKIS (Letonia) dice que ha quedado sin resolver la situación de
los 15 países afectados por la decisión 47/456 de la Asamblea General. Muchos
de esos países, incluida Letonia, han presentado peticiones a la Comisión de
Cuotas encaminadas a obtener modificaciones de sus cuotas, con arreglo al
artículo 160 del reglamento. Los métodos ad hoc usados para determinar las
cuotas han producido resultados que se apartan considerablemente de los que se
habrían obtenido aplicando el principio de la capacidad de pago y la metodología
actualmente en vigor y, además, son contrarios al artículo 160 del Reglamento y
al principio de la igualdad soberana expresado en la Carta de las Naciones
Unidas. El orador apoya la propuesta de que la Quinta Comisión examine sus
métodos de trabajo y considera que la Comisión debería solicitar orientación con
respecto a la aplicación del reglamento de la Asamblea General y de la Carta.

24. El Sr. RAE (India) lamenta que no haya sido posible llegar a un consenso
sobre el tema. Dice que en su próximo período de sesiones la Comisión de Cuotas
deberá guiarse por las disposiciones de la resolución 46/221, que es la última
resolución aprobada por la Asamblea General sobre cuestiones de metodología, y
hace suyas las observaciones del representante de Ghana en relación con la
aplicación del reglamento de la Asamblea General.

25. La PRESIDENTA anuncia que la Comisión ha concluido su examen del tema 111
del programa y pide al Relator que informe directamente a la Asamblea General
sobre el particular.

Se levanta la sesión a las 11.45 horas .
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